
3. DERECHOS ESTATUTARIOS Y PRINCIPIOS RECTORES  
3.B) PRINCIPIOS RECTORES 
3.B) 10 MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO SOSTENIBLE 

 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
  

 
TÍTULO II: De los derechos de los valencianos y valencianas 

 
Artículo 18. 
Desde el reconocimiento social y cultural del sector agrario valenciano y de su importante labor en la actividad productiva, en 
el mantenimiento del paisaje, del territorio, del medio ambiente, de la cultura, de las tradiciones y costumbres más definitorias 
de la identidad valenciana, la Generalitat adoptará las medidas políticas, fiscales, jurídicas y legislativas que garanticen los 
derechos de este sector, su desarrollo y protección, así como de los agricultores y ganaderos.» 
 
Artículo 19. 

1. En el ámbito de sus competencias la Generalitat impulsará un modelo de desarrollo equitativo, territorialmente equilibrado y 
sostenible, basado en la incorporación de procesos de innovación, la plena integración en la sociedad de la información, la 
formación permanente, la producción abiertamente sostenible y una ocupación estable y de calidad en la que se garantice la 
seguridad y la salud en el trabajo. 

La Generalitat promoverá políticas de equilibrio territorial entre las zonas costeras y las del interior. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TITULO I: Derechos, deberes y principios rectores  

CAPÍTULO V: Principios rectores 
 

Artículo 46. Medio ambiente, desarrollo sostenible y equilibrio territorial. 
1. Los poderes públicos deben velar por la protección del medio ambiente mediante la adopción de políticas públicas basadas 
en el desarrollo sostenible y la solidaridad colectiva e intergeneracional. 
2. Las políticas medioambientales deben dirigirse especialmente a la reducción de las distintas formas de contaminación, la 
fijación de estándares y de niveles mínimos de protección, la articulación de medidas correctivas del impacto ambiental, la 
utilización racional de los recursos naturales, la prevención y el control de la erosión y de las actividades que alteran el 
régimen atmosférico y climático, y el respeto a los principios de preservación del medio, la conservación de los recursos 
naturales, la responsabilidad, la fiscalidad ecológica y el reciclaje y la reutilización de los bienes y los productos. 
3. Los poderes públicos deben hacer efectivas las condiciones para la preservación de la naturaleza y la biodiversidad, deben 
promover la integración de objetivos ambientales en las políticas sectoriales y deben establecer las condiciones que permitan 
a todas las personas el goce del patrimonio natural y paisajístico4. Los poderes públicos deben velar por la cohesión 



económica y territorial aplicando políticas que aseguren un tratamiento especial de las zonas de montaña, la protección del 
paisaje, la defensa del litoral, el fomento de las actividades agrarias, ganaderas y silvícolas y una distribución equilibrada al 
territorio de los distintos sectores productivos, los servicios de interés general y las redes de comunicación. 
5. Los poderes públicos deben facilitar a los ciudadanos la información medioambiental y deben fomentar la educación en los 
valores de la preservación y de la mejora del medio ambiente como patrimonio común. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 

 
TÍTULO II: De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de las Illes Balears 

 
Artículo 23. Medio ambiente 
1. Toda persona tiene derecho a gozar de una vida y un medio ambiente seguro y sano. Las Administraciones públicas de las 
Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, protegerán el medio ambiente e impulsarán un modelo de desarrollo 
equitativo, territorialmente equilibrado y sostenible. 
2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma velarán por la defensa y la protección de la naturaleza, del territorio, del 
medio ambiente y del paisaje. Establecerán políticas de gestión, ordenación y mejora de su calidad armonizándolas con las 
transformaciones que se producen por la evolución social, económica y ambiental. Asimismo, la Comunidad Autónoma 
cooperará con las instancias nacionales e internacionales en la evaluación y en las iniciativas relacionadas con el medio 
ambiente y el clima. 
3. Las Administraciones públicas de las Illes Balears promoverán políticas de equilibrio territorial entre las zonas costeras y 
las del interior. 
 
Artículo 24. Actividad turística y sector primario 
1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma reconocerán la actividad turística como elemento económico estratégico 
de las Illes Balears. El fomento y la ordenación de la actividad turística deben llevarse a cabo con el objetivo de hacerla 
compatible con el respeto al medio ambiente, al patrimonio cultural y al territorio, así como con el impulso de políticas 
generales y sectoriales de fomento y ordenación económica que tengan como finalidad favorecer el crecimiento económico a 
medio y largo plazo. 
2. Desde el reconocimiento social y cultural del sector primario de las Illes Balears y de su importante labor en la actividad 
productiva, en el mantenimiento del paisaje, del territorio, del medio ambiente, de la cultura, de las tradiciones y costumbres 
más definitorias de la identidad balear, las Administraciones públicas de las Illes Balears adoptarán las medidas políticas, 
jurídicas y legislativas que garanticen los derechos de este sector y de sus agricultores y ganaderos en su desarrollo y 
protección. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 

 
TITULO PRELIMINAR 

 
Artículo 10. Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma. 
3. Para todo ello, la Comunidad Autónoma, en defensa del interés general, ejercerá sus poderes con los siguientes objetivos 



Andalucía 
 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

básicos: 
5.º El aprovechamiento y la potenciación de los recursos naturales y económicos de Andalucía bajo el principio de 
sostenibilidad, el impulso del conocimiento y del capital humano, la promoción de la inversión pública y privada, así como la 
justa redistribución de la riqueza y la renta.2.º El acceso de todos los andaluces a una educación permanente y de calidad 
que les permita su realización personal y social. 
7.º La mejora de la calidad de vida de los andaluces y andaluzas, mediante la protección de la naturaleza y del medio 
ambiente, la adecuada gestión del agua y la solidaridad interterritorial en su uso y distribución, junto con el desarrollo de los 
equipamientos sociales, educativos, culturales y sanitarios, así como la dotación de infraestructuras modernas 
4. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía adoptarán las medidas adecuadas para alcanzar los 
objetivos señalados, especialmente mediante el impulso de la legislación pertinente, la garantía de una financiación suficiente 
y la eficacia y eficiencia de las actuaciones administrativas. 

 
 

TITULO I: Derechos sociales, deberes y políticas públicas 
CAPÍTULO III: Principios rectores de las políticas públicas 

 
Artículo 37. Principios rectores. 
1. Los poderes de la Comunidad Autónoma orientarán sus políticas públicas a garantizar y asegurar el ejercicio de los 
derechos reconocidos en el Capítulo anterior y alcanzar los objetivos básicos establecidos en el artícu-lo 10, mediante la 
aplicación efectiva de los siguientes principios rectores: 
20.º El respeto del medio ambiente, incluyendo el paisaje y los recursos naturales y garantizando la calidad del agua y del 
aire. 
2. Los anteriores principios se orientarán además a superar las situaciones de desigualdad y discriminación de las personas y 
grupos que puedan derivarse de sus circunstancias personales o sociales o de cualquier otra forma de marginación o 
exclusión. 
Para ello, su desarrollo facilitará el acceso a los servicios y prestaciones correspondientes para los mismos, y establecerá los 
supuestos de gratuidad ante las situaciones económicamente más desfavorables. 
 

TÍTULO VII: Medio ambiente 
 

Artículo 195. Conservación de la biodiversidad. 
Los poderes públicos orientarán sus políticas a la protección del medio ambiente, la conservación de la biodiversidad, así 
como de la riqueza y variedad paisajística de Andalucía, para el disfrute de todos los andaluces y andaluzas y su legado a las 
generaciones venideras. 
 
Artículo 196. Uso sostenible de los recursos naturales. 



 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los poderes públicos promoverán el desarrollo sostenible, el uso racional de los recursos naturales garantizando su 
capacidad de renovación, y la reducción de emisiones contaminantes a la atmósfera. Asimismo la Comunidad Autónoma 
promocionará la educación ambiental en el conjunto de la población. 
 
Artículo 197. Producción y desarrollo sostenible. 
1. En el marco de sus competencias, los poderes públicos de Andalucía orientarán sus políticas especialmente al desarrollo 
de la agricultura ecológica, el turismo sostenible, la protección del litoral y la red de espacios naturales protegidos, así como 
al fomento de una tecnología eficiente y limpia. Todos los sectores económicos vinculados al desarrollo sostenible cumplen 
un papel relevante en la defensa del medio ambiente. 
2. Los poderes públicos de Andalucía impulsarán las políticas y dispondrán los instrumentos adecuados para hacer 
compatible la actividad económica con la óptima calidad ambiental, velando porque los sectores productivos protejan de 
forma efectiva el medio ambiente. 
3. Los poderes públicos de Andalucía protegerán el ciclo integral del agua, y promoverán su uso sostenible, eficiente y 
responsable de acuerdo con el interés general. 
 
Artículo 198. Residuos. 
Corresponde a la Junta de Andalucía la planificación, supervisión y control de la gestión de los residuos urbanos e 
industriales. Se adoptarán los medios necesarios tanto para asegurar el cumplimiento de las normas como de las medidas 
para la reducción, reciclaje y reutilización de los residuos. 
 
Artículo 199. Desarrollo tecnológico y biotecnológico. 
Los poderes públicos de Andalucía fomentarán el desarrollo tecnológico y biotecnológico, así como la investigación y el 
empleo de recursos autóctonos orientados a procurar la mayor autonomía en materia agroalimentaria. El control de estas 
actividades corresponderá, en el marco de lo establecido en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución, a la Junta de Andalucía, 
de acuerdo con los principios de precaución, seguridad y calidad alimentaria. 
 
Artículo 200. Prevención de incendios forestales y lucha contra la desertificación. 
Los poderes públicos pondrán en marcha mecanismos adecuados de lucha contra la desertificación, la deforestación y la 
erosión en Andalucía, realizarán planes de prevención de incendios forestales y extinción, así como la recuperación 
medioambiental de las zonas afectadas. 
 
Artículo 201. Protección ante la contaminación. 
1. Los poderes públicos de Andalucía promoverán políticas que mejoren la calidad de vida de la población mediante la 
reducción de las distintas formas de contaminación y la fijación de estándares y niveles de protección. 
2. Dichas políticas se dirigirán, especialmente en el medio urbano, a la protección frente a la contaminación acústica, así 
como al control de la calidad del agua, del aire y del suelo. 



 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 

 
 
Artículo 202. Desarrollo rural. 
Los poderes públicos de Andalucía, con el objetivo conjunto de fijar la población del mundo rural y de mejorar su calidad de 
vida, promoverán estrategias integrales de desarrollo rural, dirigidas a constituir las bases necesarias para propiciar un 
desarrollo sostenible. 
 
Artículo 203. Uso eficiente del suelo y sistemas integrales de transporte. 
1. Los poderes públicos de Andalucía velarán por un uso eficiente y sostenible del suelo, a fin de evitar la especulación 
urbanística y la configuración de áreas urbanizadas insostenibles. 
2. La Comunidad Autónoma de Andalucía potenciará el desarrollo del transporte público colectivo, especialmente aquel más 
eficiente y menos contaminante. 
 
Artículo 204. Utilización racional de los recursos energéticos. 
Los poderes públicos de Andalucía pondrán en marcha estrategias dirigidas a evitar el cambio climático. Para ello 
potenciarán las energías renovables y limpias, y llevarán a cabo políticas que favorezcan la utilización sostenible de los 
recursos energéticos, la suficiencia energética y el ahorro. 
 
Artículo 205. Protección de los animales. 
Los poderes públicos velarán por la protección de los animales, en particular por aquellas especies en peligro de extinción. El 
Parlamento de Andalucía regulará por ley dicha protección. 
 
Artículo 206. Incentivos y medidas fiscales. 
1. Para la consecución de los objetivos establecidos en este Título, la Junta de Andalucía desarrollará políticas propias e 
incentivos a particulares adecuados a dicha finalidad. 
2. Una ley del Parlamento de Andalucía regulará medidas de fiscalidad ecológica, preventivas, correctoras y compensatorias 
del daño ambiental en el marco de la Ley Orgánica a que se refiere el artículo 157.3 de la Constitución Española. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO I: Derechos y deberes de los aragoneses y aragonesas 
 

Artículo 19. Derechos en relación con el agua. 
2. Los poderes públicos aragoneses velarán por la conservación y mejora de los recursos hidrológicos, ríos, humedales y 
ecosistemas y paisajes vinculados, mediante la promoción de un uso racional del agua, la fijación de caudales ambientales 
apropiados y la adopción de sistemas de saneamiento y depuración de aguas adecuados. 
3. Corresponde a los poderes públicos aragoneses, en los términos que establece este Estatuto y de acuerdo con el principio 



de unidad de cuenca, la Constitución, la legislación estatal y la normativa comunitaria aplicables, velar especialmente para 
evitar transferencias de aguas de las cuencas hidrográficas de las que forma parte la Comunidad Autónoma que afecten a 
intereses de sostenibilidad, atendiendo a los derechos de las generaciones presentes y futuras. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO IV: Principios rectores de las políticas públicas de Castilla y León 
 
Artículo 16. Principios rectores de las políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León deben orientar sus actuaciones de acuerdo con los principios rectores que 
establecen la Constitución y el presente Estatuto. En el ejercicio de sus competencias, deben promover y adoptar las 
medidas necesarias para garantizar la plena eficacia de los siguientes objetivos: 
15. La garantía efectiva del derecho de todos los castellanos y leoneses a vivir en un medio ambiente ecológicamente 
equilibrado y saludable, impulsando la compatibilidad entre la actividad económica y la calidad ambiental con el fin de 
contribuir a un desarrollo sostenible. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 

 
TITULO PRELIMINAR 

CAPÍTULO II: Derechos, deberes y principios rectores 
 
Artículo 7.Principios rectores de los poderes públicos extremeños 
Los poderes públicos regionales: 
7. Perseguirán un modelo de desarrollo sostenible y cuidarán de la preservación y mejora de la calidad medioambiental y la 
biodiversidad de la región, con especial atención a sus ecosistemas característicos, como la dehesa. Asimismo, sus políticas 
contribuirán proporcionadamente a los objetivos establecidos en los acuerdos internacionales sobre lucha contra el cambio 
climático. 
8. Velarán por un uso racional del agua y por su distribución solidaria entre los ciudadanos que la precisen, de acuerdo con el 
marco constitucional de competencias y las prioridades que señale la ley, sin menoscabo de la calidad de vida de los 
extremeños, del desarrollo económico de Extremadura confirmado mediante estudios que garanticen las demandas actuales 
y futuras de todos los usos y aprovechamientos, y sin perjuicio de las compensaciones a que haya lugar. 



 


